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75 pesetas
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Unaño •.
Seis meses
Tres »

7-
Suscripción para la capital

Un año . . .
Seis meses . .
Tres11 » , .

n6nln=„¿aS leyea'obHg»láñ en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días'de su promulgación.
ArfferriASei =na«l”n^heCh n-la.pr"™ulgaclón 61 dia en lúe termina la inserción de la l.ey en el Boletín Oficial del Estado'

.*■ odl8° Civil. — Inmediatamente yue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
, _í aUC -“ Jo“h eje,uplar en 61 sitl° de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
ROiFefrc1, 1 ASeOretariOS ®uWar*B> bai° su mas estreche responsabilidad, de conservar los números de este 

OLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá, verificarse al final de cada año.

Los^edicfos de pago y anuncios desinterés particular abonarán 1-5.0 pesetas linea, debiéndolos interesados 
e nombrar persona que responda del pago en esta capital

. . 8Ó pesetas

. I 42 »
< . '22

lOMÉRNO civil denegación de prestaciones u otros

san-

rhitirá certificación de los acuerdos 
adoptados'' al Servició de’Mutuali- .

■dadesy Montepíos Laborales. Di
chos acuerdos, para que tengan - 
validez, serán confirmados por- ql 

^Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborables antes de hgber 
transciu rido los quince días siguien
tes a su recepción., Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos' si . 
después de trariscúrrido el plazo 
señalado el Servicio ño. hubiere’he- 
cho uso del derecho de veto.

Art. 177. Los acuerdos de los 
Organos de Gobierno serán'válidos 

ty firmes.—salvo Jó que sobre veto 
del Servicio se establece en el ar
tículo anterior—uná vez adoptados, 
sin necesidad de esperar a^ la apro
bación del acta en la sesión poste- 

-rior.
Art. 178. La certificación de los 

acuerdos adoptados por las Comi
siones Provinciales Permanentes se 
remitirán en los mismos plazos y a 
Jos mismos efectos señalados en el 
artículo 176 al ¡Amédiato- Organo 
Jerárquico Nacional.

DISPOSICION ADICIONAL
„Los Estatutos, que anteceden ten

drán íaráctér de provisionales.
Transcurridos docg meses de su " 

promulgación, y ántes de los quin-. ’ 
ce, la Asamblea G.eneral, a propues
ta de la Junta Rectora, elevará al 

,Sei vicio de Mutualidades y . Mon-- 
tepíos Laborales un estudio deta
llado, en elzque, teniendo en cuenta 
las enseñanzas de qse primer pe
ríodo de la vida corporativa, de-la 
Entidad, se* propongan las inodifi- 
caciónes que deban introducirse en 
los presentes Estatutos, para el me
jor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

El Servicio de Mutualidades y 
Montepíos' L bocales, a la Vista de' 
la propuesta elevada y de los «da
tos térmicos 4jie obren en su poder, 
someterá, si procede, a Ja* aproba
ción de la Superioridad, del proyec
to de Estatütds<definitivos.
DISPÓSIC1ÓNÉSTRANSITORIAS ...

Primera. Estos Estatutos ten
drán carácter retroactivo en mate
ria de prestaciones y se aplicarán 
en el período comprendido ei tre 
la fecha de vigencia de los mismos 
y el tiempo en que se inició la obli
gación de cotizar. "

Segunda. Los derecho a subsi
dios, pensiones y-benefícios ¡acido?

«Transcribiendo los Estatutos .Peglamen- 
L- . torios del SVÍontepio Nacional de Pre

visión Social de los Trabajadores en TaS 
Industrias de'Trdnspartes Terrestres, 
aprobados por Orden de 31 de enero de 
1949 («Boletín Oficial del Estada» de 12 
de febrero de 1949, página 736).

(Conclusión).
' . CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la' i ni 
■j ■ / posición de sanciones

Art. 160. La imposición de san
ciones ajos asociados será compe-- 
tancia de la Junta Rectora.
. Art. 161. ' Las Comisiones Pro
vinciales,, tan. prónto tengan cono
cimiento de haberse realizado algún 
hecho constitutivo de falta, lo pon
drán en conocimiento de la Junta 
Rectora en escrito razonado, en el 
que se expondrán lo? hechos y cir
cunstancias anejas; proponiendo la 
oportuna sanción. < •

En la primera reunión que cele
bre la Junta Rectora de&pués dé re
cibir el -expediente ¡incoado, se pro- 

■ nunciará por la sanción que co
rresponda o declarará la n<T exis
tencia dé responsabilidad,' devol
viendo ei expediente, una vez to
mada debida nota, a la Comisión 
Provincial.de procedencia, a los fi-- 
n s de.su oportuno archivo y efec
tos. ’’ ' •

Art. 162. En los casos en que la 
1 " Junta Rectora o Asamblea General 

observasen posibles faltas sanciona- 
bles entre los..componentes de los 
órganos d^ Gobierno, subordina
dos/ acomodará su procedimiento 
al énupciado en los artículos pre
cedentes, pudien'do .suspender en 
sus funciones a los miembros de 
las Comisiones o Junté Rectora, 
según los casos, ínterin se sustan
cie el oportuho expediente, dando 
cuenta de la medida ,a la Jefatura 
del Servicio. L" . .

TITULO VII .
De los recursos, contra los acuer
dos de los Organos de "Gobiernp

Art. 163. Cabrá el recurso de 
reposición* contra los acuerdos o 
resoluciones- de los órganos' de Go
bierno del Montepío que conten
gan prónunciamiénto sobre algúna 
de las materias siguientes:

a) . Cótfcesión^réconocimiénto o

dereqhos:
b) Admisión, inadmisión o ex

pulsión de asociados.
c) Destitución de miembros de 

los órganos de Gobierno.
d) Imposición de sanciones.
También cabrá él recurso de re

posición contra los acuerdos en que 
un órgano de. Gobierno se extrali
mite en el-ejercicip de sus funcio- - 
nes, resolviendo asunto? de cual
quier índole no atribuidos a su 
competencia. .

Art. 164., Sólo-podrán interpo
ner recursos los intéresadós en los 
acuerdos ó lesoluciones objeto de* 
los mismos. ► • • .

Art, 165. El recurso-de reposi
ción deberá formularse por escrito 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la notificación del 
acuerdo o resolución recurrida.

En dicho escrito deberá exponer
se de mánera breve y concreta el 
derecho que, ajuicio del recurren-, 
té, resulte lesionado por f? re olu* 
ción recurrida y los p’recepto? en 
.que se funda tal alegación.

Art. 166. Será competente para 
resolver el recurso de reposición el- 
órgano de Gobierno, que hubiere 
dictado la resolución recurrida y ‘ 
deberá hacerlo en la primera sesión 
que celebre después de su interpo
sición.- „; ¿

Art. 167. Contri los acuerdos 
resolviendo recursos de reposición 
■cabrá el de alzada aqte el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos La
borales, con sujeción a las normas y 
disposicionés emanadas de dicho 

■¡ Servicio.
TITULO VIII

De la inspección e intervención
Art. 168. La inspección e inter

vención del cumplimiento por la 
Entidad de las obligaciones estable
cidas en los presentes Estatutos y 
en la legislación correspondiente 
estará a cargo del Servicia de Mu
tualidades y Mpntepío? Laborales y 
de la Inspección Técnica de*Previ- 
sión.

Art. 169.^¿ El incumplimiento por 
parte de las Empresás dé las oÍdIí- 
gacionés que se derivan de los pre
sentes Estatutos, o de las n^rrgas " 
que ?e dicten por Ja Jpnta Rectora 
para su aplicación, será sancionado 
por los Delegados dé Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 170. -,La inspección y-Vigi

lancia del cumplimiento da los pre- " 
ceptos reglamentarios del Monte
pío, en cuanto se refiere a las* obli
gaciones de Empresas y producto
res beneficiarios, estará a cargo del 
Ministerio de Trabajo, de las Dele
gaciones ,de Trabajo e Inspección 
Nacional de Trabajo.

Art. .171, Los asociados en go, 
neral,- tanto Empresas como pro
ductores baneficiarios^facilitarán la 
labor informadora, allanando, en 
cuanto esté a su alcance, las dificul
tades que encuentre^ en el. desem
peño de sus funciones , los funcio
narlos competentes, pudiendo llegar, 
en caso contrario, a incurrir en. res
ponsabilidad y ser objeto de 
ción.

TITULO IX
Disposiciones generales

Art, 172. Para que el Montepío 
pueda proponer la reforma de éstas 
Estatutos será preciso que exista Fa 
conformidad de •’la mitad más uno 
de "los miembros de la Asamblea. 
General, en sesión convocada al 
efecto. e

Art. 173. Guaíquiefy modifica
ción de este Estatuto habrá de ser 
aprobada por el Ministerio de Tra
bajo, previo informe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos La
borales, a quien asimismo corres, 
ponde la interpretación, de éste 
texto.

Art. 174. De acuerdo con l.o es- 4. 
tablecjdo en eTRéglamento de Mu
tualidades y Montepíos correspon
derá a la Magistratura de Trabajo 
el conocimiento de; la§ cuestiones 
de carácter contencioso que surjan 
entre los asociados y el Montepío, 
sobre cumplimiento y existencia o 
declaración de sus obligaciones y 
derechos respectivos de carácter 
patrimonial y cuando previamente 
se hallen agotados los procedimien
tos que los presentes Estatutos es
tablecen y regulan.

. Art. 175. En lo ño previsto en 
los presentes Estatutos se. estará en 
un todo a lo preceptuado en la Ley 
y Reglamento de Mutuajidades y 
Montepíos,legislación^igepte sobre 
la materia o a lo que, en cada caso, 
disponga el Ministerio de Trabajo.

Árt. 176. El Montepío, dentro" 
de las cuarenta y- ocho horas si
guientes a la célebración délas reu
niones ordinarias y extraordinai ias 
de la Asamblea, Junta Rector^- y 
Comisión Permanente Nacional, re-

Provincial.de
de.su
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conforme a lo establecido en estos 
Estatutos, en virtud de hechos pro
ducidos en el período de retroacti- 
vidad de los mismos, se podrán 
hacer valer por sus beneficiarios en 
Jos plazos que "se determinan para 

, cada prestación, a partir de la pu
blicación de estos Estatutos en el 
«Boletín Oficial del Estado»;

Si se tratase de pensiones, para 
qqe puedan hacer efectivo- el im
porte de las mensualidades deven
gadas en el período de retroactivi- 
dad será preciso que soliciten la 

• prestación dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de éstos 
Estatutos en él «Boletín Oficial del 
Estado.»

Lo qué se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 13 de marzo de 19.49.
-• El .Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Hallazgo
El Comandante del Puesto de la 

Guardia Civil de Hontoria de la 
Cantera me comunica que, por fuer-, 
zas de dicho Benemérito Instituto, 
alas once horas del día 19 de lós 
corrientes y en el término de Co- 
jóbar, fueron halladas dos caballerías 
de las señas siguientes: Un macho 
de dos años, mohíno, con el rab*ó • 
esquilado, .portando cabezón sin.ra- 
mal, con una alzada de 1'40; upa 
yegua de 3 años, capa roja; calzad» 
de patas, crin larga, estrella blanca 
en la frente, de 1'28 de alzada.

Lo que se hace "público mediante 
esté periódico oficial, para general 
conocimiento y a fin de que, quien 
«e crea dueño de los reseñados se
movientes, formule la oportuna de
claración, ante la Alcaldía de Coj.ó- 
bar, encargada de la custodia de 
os mismos.

■ Burgos 25 de marzo de 1949.
El Gobernador,

JÍlejandrS Rodríguez de 'Valcárcel

Delegación de Hacienda

Señalamiento de pagos a laclases 
pasivas.

Dispuesto por la Dirección.Gene
ral del Tes,oro Público que el día 2 
de abril próximo se' abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura, he acordado 
.que dicho pago, por lo .que a las 
Clases Pasivas - se refiere, se verifi
que en la siguiente formo.:.

Día 2.—Jefes y" Oficiales en re
serva, Retirados por edad, Extraor-. 
diñarlos .y Tenientes honorarios.

Día 4.—Retirados de tropa por 
edad, y Extraordinarios.'

Día 5.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias. - '■

-Día 6.—Montepío Militar, letras 
A a LL. . „

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 8.—Cruces y medallas.
Día. 9.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Nota.—Estos pagos, se efectuarán 

durante las-horas de oficina, por la 
tnañana, de diez a trece.

. Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de

haberes en los días que precisamen
te están,señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalizáción él día 9 después 
de las horas de Caja, y serán, baja 
los perceptores'que no se presenten 
al cobro etilos días señalados.

Burgos 22 de marzo de 1949.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Jefatura Agronómica

Cupos de carburante para usos 
agrícolas.

Circular
En «Boletín Oficial» de la provin

cia de 21 de díciemdré de 1948, se 
publicaron por esta Jefatura Agro
nómica las notmas para señalamien
to de cupos mensuales de carbu
rare para usos agrícolas, de cotí-' 
formidad con lo dispuesto en lá 
Orden, del Ministerio de Hacienda 
de 28 de .octubre de 1948.

En virtud.de dichas normas, todo 
agricultor que' tenga en sus explo
taciones máquinas movidas pprmo-, 
tor de explosión que -consuma ga
solina o gas-oil deberá, para poder 
obtenér'un cupo dé carburante en 
cada mes del año, estar en posesión 
de la documentación-siguiente:

a) Declaración dé la máquina y
motor registrada , en esta Jefatura 
Agronómica. , "

b) Declaración de la explota
ron agrícola en que dicha maqui
naria trabaje, según modelo oficial 
de-'esta Jefatura.Agrbnómica.

c) Cartilla de carburante facili
tada por C. A. M. P. S. A. a través 
del Surtidor elegido por él cultiva
dor para su abastecimiento.

En la norma quinta de nuestra 
Circular de 21 de diciembre se ad
vertía que, a medida que vaya sien
do necésaria a las explotaciones el 
funcionamiento dé motores para 
riego, trilladoras, aventadoras, et
cétera, los agricultores irán foryip- 
lañdo, con un mes dé antelación al 
menos de su puesta en marcha, las 
correspondientes fiojas de explota
ción qué les permita ser inscritos 
en los censos de los meses siguien
tes d.e cupos» de carburante para 
uso agrícola, que la Jefatura Agro
nómica pasa a C." A. M.- P. S. A. pa-' 
ja su despacho.

Prevista por esta Jefatura la en
trega, a partir del mes de mayo, de 
carburantes para atender necesida
des de regadíos y de recolección dé • 
cereales, llamamos la atención de 
los agricultores para que antes del 
15 de abril próximo formalicen su " 
documentación para que puedan 
empezar a disfrutar de cupos de 
gasolina o gas-oil para riego a partir 
d^| mes de mayo.

Los agricultores que hayan pre
sentado con anterioridad su hoja 
de explotación, bastará con que 
completen ésta hoja con el detalle 
de superficies y cultivos que .van a 
beneficiar con-riego, así como las' 

"características del .grupo moto- 
bómba que empleen,, previamente 
inscrito en el Registro de maquina-" 
ria de esta Jefatura.

Burgos 23 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.-

Plagas del Campo.
Circular ~

- Aprobado por la Dirección Ge
neral el Presupuesto.formulado por

.esta Jefatura Agronómica para aten
der a los gastos que ha de originar 
durante el año 1949, la campaña 
anual de enseñanza y demostración 
práctica contra Plagas del Campo, 
procederán todos los Ayuntamien
tos de la provincia a confeccionar 
los documentos cobratorios que se 
detallan, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 21 de mayo de 1908 y 
posteriores disposiciones vigentes 
de 20 degenero y 30 de marzo 
de 1926.

Con tal finalidad tengo a bien 
dictar Jas normas siguientes:

1. a Todos . los Ayuntamientos 
confeccionarán los documentos co- 
brátórios siguientes: Un Padrón ori
ginal, dos copias del mismo y los 
correspondientes recibos de co
branza.

2. a En el citado repartimiento 
figurarán todos los contribuyentes 
por rústica y colonia, Cuyo líquido 
imponible sea superior a 50,pesetas, 
y por tanto servirá de báse para 
realizar el repartimiento, el padrón 
confeccionado para el reparto de 
la contribución territorial.

3. a El impuesto autorizado es 
el 0'50 por 1Ó0 el det líquido impo
nible por rústica, tomando por ba

se las cifras de riqueza rústica apro
badas por la Administración de Pro
piedades Jaára el año- actual.

4. a Todos los contribuyentes 
por rústica que figuran en el Repar
timiento de la Contribución Terri
torial "están sujetos a tributar por 
el Impuesto de Plagas del-Campo y" 
en el caso de que por la Adminis
tración de Propiedades se apruebe" 
el expedienté de exención de con
tribución territorial a los bienes de 
determinada corporación, tendrán 
que presentar los interesados para 
gozar de los mismos privilegios res
pecto al impuesto de Plagas del 
Campo, un Certificado de la Admi
nistración dé. Propiedades en que 
se haga constar haberse resuelto el 
expediente favorablemente a la 
extención y ja cifra de riqueza rús
tica exenta.

5-.a Todos los documentos han 
de expedirse sellados, firmados y 
diligenciadbs en forma, así como 
cubiertos y unidos los talones y 
matrices de los recibos cobratorios, 

-sin cuyo requisito n'o podrá hacer
se efectivo el premio de confec
ción. - />

Estos documentos deberán estar 
en poder de esta Jefatura antes del 
31 de mayp.

6.a. Aquellos Ayuntamientos que 
hagan por sí mismos la recauda
ción del impuesto remitirán a ‘esta 
Jefatura un Certificado acreditati- • 
vo de cuántos extremos compren
da el resumen; del Repartimiento 
(primera hoja), y en el caso de qué 
existan bienes del Estarlo, la Iglesia 
o el Municipio exentos, un "Certifi
cado acreditativo de la Adminis
tración de Propiedades; retirarán el 
impreso correspondiente después 
de haberse hecho la pertinente' 

• comprobación dq, los anteriores da-, 
tos, para el ingreso de la cantidad 
total del impuesto en el Banco" de 
España "y posteriormente con el 
resguardo de ingreso se" hará la li
quidación de lós premios de confec
ción y cobranza correspondientes.

-Dichos ingresos deberán efec
tuarse antes del l.° de octubre del 
corriente año. .

Burgos 24 de marzo de -1949.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo. |

Providencias Judiciales
Burgos

EDICTO
D. Gregorio Diez Canseco y ¿e i 

Puerta, Magistrado, Juez de pq 
mera instancia de está ciudad v 
su partido, - "q
Par el presente hago saber: QUe 

en l«s autos de juicip ejecutivo 
.seguidos en este Juzgado a instad 
cia del Procurador D. Luis Amigo 
y Amigo, en nombre y .representa
ción de D. José Amigo y Artigo- 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Arcos de la Llana, contra don 
Moisés Rodrigo Gil, también mayor 
de edad y vecino de esta, ciudad 
sobre reclamación de cantidad, y 
cuyos autos se encuentran én pe- 
ríodo de ejecución de sentencia I 
por el presente se anuncia la subas' 
ta pública acordada celebrar en í 
dichos autos, para la que se ha se
ñalado „e! día 12 de abril, próximo 
a las once- de su mañana, en el local' I 
de éste Juzgado, de lossemovien- ’ 
tes y bajo las condiciones que lue
go se dirán.

- Semovientes-cjiie se Subastan.
Tres cerdos, de unas seis-arrobas 

cada uno, aproximadamente, que 
.han sido valorados en junto en 
2.700 pesetas. -gvq

' < Condiciones; * I
Para tomar parte en la subasta es 

requisito indispensable que los lid
iadores que deseen, tomar parte 
consignen en"la mesa del Juzgado, 
ó en lugar destinado al efecto, eí 
.10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte 
én la mism'a; que’ puede hacerse a 
calidad de ceder, y que no se admi
tirán posturas qqe" no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos a 24 de marzo 
de 1949.=EI Juez, Gregorio Diez 
Canseco.=Ante mí, Ramiro García.

AísimeHs Pátsiiéiilareí -

Junta administrativa de Huerta de
. ' Arriba. . I
Con autorización del Distrito 

Forestal de esta provincia, y con 
sujeción al pliego de. condiciones 
generales, inserto en el'B¡ Q. déla 
provincia dé fecha' 5 de'julio de. 
1946, y a las normas preceptivas 
que regulan en la actualidad los 
aprovechamientos maderables, pu
blicadas en lós BB. OO. de fechas 
14 y 15 de diciembre de 1948,ya 
las económicas aprobadas por esta 
Corporación, se subastará a las once 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan veinte hábiles, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia que 
últimamente se-publique, -172 pinos 
secos, que cubican 74 metros cú-' 
bicos de madera del monte «Santa 
Engracia», tasados técnicamente en 
16.650 pesetas el tope mínimo y 
18.4 30 el máximo, a razón de 225 y 
2.45 pesetas respectivamente él me; 
tro cúbico.

Huerta de Arriba 28 de ma.rzo 
de. 1949. =E1 .Presidente, Martín 
García.

FERRETEP1^.
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